
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL ■ 

San Salvador, 21 de septiembre de 2022 

Licenciado 
Jorge Alberto Olmedo Santamaría 
Oficial de Información 
Unidad de Acceso a la Información Pública 
Presente 

Con un atento saludo, me refiero a requerimiento de información de fecha 08 de septiembre de 2022 

identificado bajo la referencia UAIP-08-09-2022-SW, mediante el cual solicita el reporte de 

incumplimiento de proveedores y contratistas correspondientes al período de abril a junio de 2022. Por 

lo que, dando cumplimiento con lo solicitado y a la Ley de Acceso a la Información, le informo que la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) no ha recibido ningún reporte de los 

administradores de contrato, respecto de algún incumplimiento de contrato u orden de compra bajo 

su administración, de conformidad a las responsabilidades conferidas por el artículo 82-bis de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LA CAP). 

Sin otro particular, me suscribo atentamente. 

7 = >~-=41:J) 
Lic. Boris Aníbal Ramírez Hernández . >:, ,¿f?/'.'.j 

Coordinador UACI 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL ■ 

San Salvador, 21 de septiembre de 2022 

Licenciado 
Jorge Alberto Olmedo Santamaría 
Oficial de Información 
Unidad de Acceso a la Información Pública 
Presente 

Con un atento saludo, me refiero a requerimiento de información de fecha 08 de septiembre de 

2022 identificado bajo la referencia UAIP-08-09-2022-SW, mediante el cual solicita nota explicativa 

sobre permisos y concesiones correspondientes al período de abril a junio de 2022. 

En cumplimiento con lo solicitado y sobre la base del artículo 10 numeral 18 de la Ley de Acceso a 

lo Información, que dispone: 

"Los entes obligados, de manera oficiosa, pondrán a disposición del público, divulgarán y 
actualizarán, en los términos de los lineamientos que expida el Instituto, la información 

siguiente: 

18. Los permisos, autorizaciones y concesiones otorgados, especificando sus titulares, 
montos, plazos, objeto y finalidad." 

En tal sentido, le informo que en los registros de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional [UACI), no se cuenta con dicha información; por lo que, cabe precisar la aclaración, 

que la Procuraduría General de la República, es una institución pública cuya finalidad principal es 

velar por la defensa de la familia. de las personas, de los menores, dar asistencia legal a personas 

de escasos recursos económicos, y representarlas judicialmente, de conformidad con lo 

establecido por los artículos 3 y 6 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Asimismo, todos los servicios que se brindan son de carácter gratuito, por tanto. no está dentro de 

sus funciones ordinarias la realización de las actividades descritas en el numeral del artículo citado 

de la Ley de Acceso a la Información. 

Sin otro particular, me suscribo atentamente. 


